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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y       Nº   5 8 3 6.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE  la Emergencia Habitacional de los asentamientos poblacionales pendientes de regularización en las áreas suburbanas, chacras y rurales del territorio provincial, por el término de dos (2) años contados a partir de la promulgación de la presente ley, prorrogables por dos (2) años más por Decreto fundado del Poder Ejecutivo Provincial.
ARTÍCULO 2º.- CRÉASE, en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO, el PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD), con los siguientes objetivos:
1. Promover la regularización dominial de asentamientos en todo el territorio provincial, y en especial en áreas prioritarias por su régimen legal o situación de vulnerabilidad;
2. Disponer la elaboración de los estudios técnicos que resulten necesarios para la determinación de parámetros, criterios y datos que permitan definir la unidad económica de acuerdo con las características ambientales, sociales y económicas a considerar según las áreas geográficas del territorio provincial;
3. Evaluar en forma integral, formular e implementar planes y programas dirigidos a la incorporación, ordenamiento y asignación de tierras a la explotación agropecuaria de menor escala, con el objeto de afianzar la actividad del pequeño productor rural;
4. Articular con las Asociaciones o Colegios Profesionales y las jurisdicciones municipales la implementación del PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD) mediante la asistencia técnica y coordinación de acciones;
5. Regular y evaluar periódicamente las acciones desarrolladas procurando mejorar su eficiencia y eficacia;

6. Desarrollar mecanismos que coadyuven a reducir los costos que, en las distintas jurisdicciones, demande su implementación;

7. Promocionar el PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL, como temática de interés nacional y provincial, en el marco de las transmisiones sin cargo previstas en la Ley de Radiodifusión y a través del sistema educativo en general;

8. Propiciar la adecuación de la legislación provincial a los fines del desarrollo y aplicación del presente PLAN.
ARTÍCULO 3º.- EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO para el mejor cumplimiento del PLAN, podrá celebrar convenios con las Instituciones técnicas públicas y privadas y los municipios involucrados.

ARTÍCULO 4º.- EL PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD) está destinado a regularizar la situación dominial de los inmuebles respecto de los cuales las personas físicas y sucesiones indivisas acrediten su posesión en la forma y el modo instituido en la Ley de fondo, que constituyan una unidad productiva familiar o tengan como destino principal el de casa habitación única y permanente; y reúnan las características previstas en la reglamentación catastral y municipal, según correspondiere.
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ARTÍCULO 5º.- SERÁN beneficiarios del PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD):

1. Las personas físicas y sucesiones indivisas poseedoras de inmuebles o fracción de inmuebles y su núcleo familiar.
2. El cónyuge supérstite y los herederos del ocupante que hayan continuado con la ocupación del inmueble.

3. Las personas que, sin ser herederos, hubiesen convivido con el ocupante, por un lapso no menor a dos años anteriores a la fecha establecida por el Artículo 1º, recibiendo de éste, trato familiar, y que hayan continuado con la ocupación del mismo, lo que deberá acreditarse fehacientemente con la Información Sumaria respectiva;

ARTÍCULO 6º.- LOS beneficiarios del presente PLAN gozarán del beneficio de gratuidad en todos los actos y procedimientos que fueren necesarios realizar para el cumplimiento de esta Ley y que sean de jurisdicción provincial. En ningún caso constituirán impedimentos, la existencia de deudas tributarias, impositivas o de tasas, sean estas administrativas o judiciales, que recaigan sobre el inmueble.

ARTÍCULO 7º.- QUEDAN excluidos del régimen de la presente Ley:

1. Los propietarios o poseedores de otros inmuebles con capacidad para satisfacer sus necesidades de vivienda;
2. Los inmuebles cuya superficie exceda de 200 has.

ARTÍCULO 8º.- ASENTAMIENTOS de más de una familia: A los fines de la presente Ley, se establece el siguiente procedimiento:

1. La autoridad de aplicación evaluará la factibilidad técnica, jurídica y económica de proyectos de regularización dominial de asentamientos de área rural compuestos por una pluralidad de familias en forma comunitaria. En caso de necesidad, el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, podrá solicitar la cesión, la compra y/o la expropiación de predios colindantes, en la extensión que fuere apropiada, para su distribución y asignación a las familias integrantes de tales asentamientos. La necesidad y extensión de la cesión, compra y/o expropiación que se prevea requerir, deberá determinarse y acreditarse previamente con los recaudos técnico-legales y procedimientos pertinentes;

2. Declarada la factibilidad, dispondrá por acto administrativo fundado, la necesidad de regularización dominial de inmuebles en los que se encuentren asentados una pluralidad de familias;

3. El proyecto de regularización, contendrá los datos personales de los beneficiarios y su núcleo familiar, las características y ubicación del inmueble, especificando medidas, linderos y superficies, datos dominiales y catastrales, y toda documentación o título que obrase en poder de los beneficiarios y permita acreditar la posesión. A tal fin, el beneficiario podrá acompañar una declaración jurada en la que conste su carácter de poseedor del inmueble origen de la posesión, año que data la misma, y todo otro requisito que prevea la reglamentación;

4. Una vez efectuado el relevamiento, la regularización quedará limitada a los beneficiarios censados.

5. La autoridad de aplicación practicará las verificaciones respectivas, un relevamiento social y demás aspectos que prevea la reglamentación.
6. La autoridad de aplicación requerirá los antecedentes dominiales y catastrales del inmueble. No contándose con estos antecedentes se dispondrá la confección de los planos pertinentes y su inscripción. Cuando se trate de inmue-//
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bles que no cumplieran con las restricciones que imponen las leyes provinciales sobre ordenamiento territorial para la aprobación de los planos de mensura y división, la autoridad de aplicación propondrá la adecuación de los parámetros previstos, dando intervención a las áreas específicas que correspondieren.

ARTÍCULO 9º.- CUANDO el asentamiento sea de una familia serán aplicables a la misma los incisos 3), 4) y 6) del artículo anterior.
ARTÍCULO 10º.- PARA acceder a los beneficios de la presente Ley, la autoridad de aplicación extenderá una certificación a los interesados, previa verificación de los extremos legales exigidos en la misma, en la forma que determine la reglamentación. Dicha certificación será presentada ante las autoridades administrativas y judiciales para las tramitaciones que correspondan conforme a la legislación de fondo.
ARTÍCULO 11º.- EL Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo afectará los recursos técnicos y  económicos necesarios para la implementación del PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD), autorizándose al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las afectaciones presupuestarias pertinentes.
                                DICHOS recursos se aplicarán a;

1. Solventar los gastos de relevamiento de los inmuebles susceptibles de ser regularizados conforme las disposiciones de la presente Ley, así como los estudios técnicos y acciones mencionados en el Artículo 2º;

2. Subsidiar, total o parcialmente, los gastos operativos y de asistencia técnica propios del procedimiento previsto;

3. Fortalecer al PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD) mediante la provisión de asistencia técnica, operativa y de capacitación a los beneficiarios, en forma reembolsable o subsidiada.
ARTÍCULO 12º.- QUEDAN comprendidos en la presente ley, los adquirentes de inmuebles del dominio privado del Estado conforme a los planes de colonización, que hayan abonado la totalidad del precio y que a la fecha de promulgación de la presente no contaren con el título de propiedad.

ARTÍCULO 13º.- LA autoridad de aplicación publicará la nómina de los beneficiarios de la presente ley con identificación expresa del inmueble afectado al Plan.

ARTÍCULO 14º.- INVITASE a los Municipios a adherir al PLAN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL (PRD) promoviendo el otorgamiento de exenciones de tributos y tasas en sus respectivas jurisdicciones.

 ARTÍCULO 15º.- PARA situaciones no previstas en la presente Ley, se aplicará supletoriamente el Decreto Ley Nº 212/01, modificatorio de la Ley Provincial Nº 3228, en lo que fuere pertinente.
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ARTÍCULO 16º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley en el término de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de sanción.

ARTÍCULO 17º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los once días de junio de dos mil ocho.

                     Josefina Meabe de Mathó                                                                                    Tomás Rubén Pruyas

                               Presidente                                                                                                           Presidente

                     H.Cámara de Diputados                                                                                    H. Cámara de Senadores    

                      Dr. Juan Oscar Peroni                                                                                        Nancy A. Sand Giorasi

                 Prosecretario a/c Secretaria                                                                                             Secretaria

                     H.Cámara de Diputados                                                                                    H.Cámara de Senadores
Sancionada 11/06/08.-

Autor: Dip. Néstor Braillard Poccard.-
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